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Médicos de familia, representantes de los Ministerios de Educación y Sanidad, rectores y decanos de las Facultades de Medicina y responsables de la Organización Mundial de la Salud (OMS) participaron en la I Conferencia Nacional de Medicina de Familia y Universidad
SE ADOPTA LA RECOMENDACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA MEDICINA DE FAMILIA EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA

· El 40 % de los médicos españoles trabaja en una especialidad que aún no se contempla en los planes de estudios universitarios

· Más del 90% de las consultas que hacen los ciudadanos al Sistema Nacional de salud se resuelven en el primer nivel asistencial

Valladolid.- En España, el 40% de los licenciados en Medicina y Cirugía acaba trabajando en los centros de salud como médicos de familia. Sin embargo, esta disciplina, la Medicina Familiar y Comunitaria, no constituye todavía en nuestro país un área de conocimiento en la Universidad. Por eso no es de extrañar que muchos médicos consideren una contradicción que en la carrera universitaria se incluya asignaturas con una importante carga docente, de áreas extremadamente especializadas y que por el contrario, apenas se inviertan horas académicas a enseñar lo más definitorio de una disciplina como la medicina de familia que está destinada a resolver el 90% de las consultas de la población al Sistema Nacional de Salud. 

Éstas y otras cuestiones han sido objeto de análisis en la I Conferencia Nacional de Medicina de Familia y Universidad, celebradas en Zaragoza, y organizadas por la Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (semFYC), a la que asistieron más de un centenar de expertos, entre ellos, representantes de la Organización Mundial de la Salud (OMS), de los Ministerios de Sanidad y Consumo, de Educación y Cultura y del Consejo de Universidades, así como 16 decanos de Facultades de Medicina de todo el país, entre los que se encontraba el de la Facultad de Medicina de Salamanca, José Ignacio Paz Boza y por la de Valladolid el catedrático de Medicina Interna el Profesor Antonio Jimeno Carrúez. 

Los esfuerzos de la semFYC por incorporar la especialidad a los planes de Formación Pregraduada se han materializado hasta el momento en siete reuniones encaminadas a analizar y potenciar la presencia de la Medicina de Familia en la Universidad. No obstante, el propio presidente de semFYC, el doctor Luis Aguilera, reconoce el importante papel que otros agentes pueden desempeñar a la hora de hacer realidad este objetivo. “En la incorporación definitiva de nuestro contenido curricular en el ámbito universitario son elementos igualmente fundamentales el Consejo de Universidades, los Consejos de Estudiantes y los Consejos Sociales de las Universidades”.

El resultado de este déficit en los planes de estudios universitarios es, en palabras de la doctora Verónica Casado, presidenta de la Sociedad Castellana y Leonesa de Medicina de Familia y Comunitaria y Profesor asociado de la Facultad de Medicina de Valladolid, “la inexistencia de una figura médica que integre soluciones a todos los posibles problemas y situaciones del paciente desde una perspectiva global: el especialista en personas; dicho de otro modo: el profesional capaz de saber ver que un mismo problema de salud tiene un abordaje completamente diferente dependiendo de cada persona”. A este respecto, conviene destacar que la OMS establece que los objetivos docentes de la formación de pregrado deben cubrir las necesidades y expectativas derivadas de la situación sanitaria de la población, además de las del propio sistema de salud, de los nuevos conceptos y metodología de aprendizaje y del progreso científico y tecnológico. 
En la actualidad, en Europa existe un contexto adecuado para reivindicar el reconocimiento de esta disciplina en la Universidad a nivel internacional. En la Declaración de Bolonia tiene su origen el documento Espacio Europeo de Enseñanza Superior, que defiende la necesidad de coordinar y homogeneizar los procesos formativos de las distintas facultades para que sea posible la libre circulación no sólo de los profesionales, sino también de los estudiantes. De lo contrario, seguirá siendo posible que cada Facultad de Medicina conceda una licenciatura diferente, lo que dificultará enormemente la citada libre circulación entre países. En el continente europeo, cada vez se alzan más voces que piden para la medicina de familia un papel protagonista en la formación del licenciado durante los seis años de carrera. “Ese papel en la formación del estudiante se basa en una concepción de los problemas de salud que puede resumirse así: no hay enfermedades, sino personas concretas que desarrollan enfermedades. La medicina de familia puede aportar un esqueleto o hilo conductor con el que hacer frente al habitual sumatorio académico de conocimientos basado en enfermedades, no en personas enfermas”.  La Mdicina de Familia aporta a la Universidad la transversalidad.

Situación en España y Castilla y León
Mientras que en países como Estados Unidos, Canadá, Reino Unido y Holanda, la especialidad de medicina de familia ya se reconoce como una disciplina universitaria independiente, en España ni siquiera figura como asignatura optativa algunas de las Facultades de Medicina. En nuestro país ya han transcurrido 25 años desde que apareciera la nueva  especialidad de medicina familiar y comunitaria y han pasado 19 años desde el inicio legislativo de la reforma de atención primaria. 

En 21 de las 27 facultades de Medicina de España se imparten clases prácticas de Medicina de Familia; en 8 se da como asignatura optativa, entre las que se encuentra la Facultad de Medicina de Valladolid, y en tres se contempla como asignatura obligatoria (Sevilla, Albacete y Barcelona).
Diferencia entre países

La Medicina de Familia aporta a la Universidad acercamiento a las necesidades y problemas de salud más importantes de la población, su abordaje biopsicosocial, el enfoque hacia las personas y no sólo a los problemas de salud, el enfoque comunitario frente al centrado exclusivamente en  los hospitales y la resolución de los problemas frente al conocimiento de la teoría. Asimismo, la Medicina de Familia aporta contenidos en cuanto a su cuerpo doctrinal, métodos docentes y entornos docentes.

La Universidad aporta a la Medicina de Familia prestigio social y académico; completa el abanico docente de la Medicina de Familia; profundiza en la disciplina académica y la elección vocacional del perfil profesional más solicitada por el sistema sanitario y por la población.

En Estados Unidos y Canadá, el marco político-económico ha sido siempre favorable al desarrollo de la medicina de familia en la Universidad e incluso se ha demostrado la capacidad de liderazgo de los especialistas en medicina de familia en estos países, en los que además tienen altas responsabilidades en el ámbito universitario. En el Reino Unido, el Servicio Nacional de Salud asume la provisión de atención médica a la población con una sólida base en la medicina de familia. Por esta razón, las 16 facultades de medicina británicas incluyen en sus estructuras un departamento de medicina general. “En estos países”, indica el doctor Monreal, “la medicina de familia constituye el eje conductor de toda la formación y sobre estos departamentos gira en gran medida la formación de las demás disciplinas”. A partir de los años 80, en muchos países europeos empieza a acelerarse el proceso de integración de la medicina de familia en la Universidad. 

Participación en las jornadas

A esta primeras jornadas nacionales sobre medicina de familia y Universidad asisten representantes del Ministerio de Educación, como la subdirectora general de Ciencias de la Salud, Emilia Sánchez Chamorro; y representantes del Ministerio de Sanidad, como el subdirector General de Ordenación Profesional, Marc Soler Fabregas. Acudieron también directores generales de las comunidades autónomas y gestores de los servicios sanitarios, así como miembros del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina.  
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